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MENDOZA, 22 JUN 2012 
 

 VISTO: 
 Las actuaciones que obran en EXP - FIN: 6575/2012, en las que Secretaría 
Académica eleva la nómina de docentes efectivos, de asignaturas de la carrera de 
Ingeniería Civil, en condiciones de ser evaluados; 
 
  CONSIDERANDO: 
 Que la citada propuesta se efectúa en cumplimiento de las disposiciones de la 
Ordenanza Nº 46/93-CS y su modificatoria Nº 66/93-CS. 
 Que el Consejo Directivo ha dictado la Ordenanza Nº 05/09-CD. 

Que la Dirección de Personal ha informado la nómina de los docentes que 
corresponde evaluar.  

Que resulta conveniente formar Comisiones Evaluadoras por áreas temáticas.  
 Lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos, aprobado por este 
Cuerpo en  sesión del día 05 de junio del año 2012. 
 
  En uso de sus atribuciones 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO1º: Convocar a la evaluación de docentes efectivos para  el periodo 
comprendido entre  el 01 de marzo de 2008 y el 29 de febrero de 2012 en los cargos 
de Profesores Titulares, Asociados y Adjuntos de las asignaturas de la carrera 
Ingeniería Civil, que cumplen CUATRO (4) años de antigüedad en el cargo efectivo 
al 29 de febrero del año 2012. 
ARTÍCULO 2º: Disponer la integración de las Comisiones Evaluadoras que tendrán  
a su cargo la evaluación  y establecer la nómina de los Docentes que corresponde 
evaluar, de acuerdo con el detalle que se indica a continuación: 
 

� Comisión Evaluadora Nº 1 de Ingeniería Civil 
Se incluyen en esta área a los docentes de las asignaturas: “Economía en Ingeniería 
Civil”, “Estudio del Medio Ambiente”, “Hidrología II”, “Hormigón I”, “Instalaciones I” y 
“Mecánica de Suelos y Rocas I”. 
 
Titulares: 

• LLOPIZ, Carlos Ricardo - Facultad de Ingeniería - UNCuyo  
• IBAÑEZ, Jorge Víctor     - Facultad de Ingeniería - UNCuyo 
• PEREZ, Raúl                  - Facultad Regional Mendoza - UTN 
 

Suplentes: 
• MINOLA, Elio                  - Facultad Regional Mendoza - UTN 
• ALOY, Juan Gustavo      - Facultad de Ingeniería - UNCuyo 

 
 
 
Resol. Nº 150 
 

1 
Docentes que corresponde evaluar por la Comisión Nº 1 
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Período 01 de marzo de 2008 hasta el 29 de febrero de 2012 
 
LEGAJO APELLIDO Y OMBRE     DNI ASIGNATURA CARGO DEDICACIÓN 
 
28.614 

 
AMANI, Marta Graciela 

 
17.494.191 

 
Hormigón I 

     
Adjunto 
 

 
EXCLUSIVA 

 
24.744 

 
ESPINOSA, Gerardo 
Andrés 

 
16.868.467 

Economía en 
Ingeniería Civil 

 
Adjunto 

 
SEMIEXCLUSIVA 

 
29.134 

 
IBAÑEZ, Juan Pablo 

 
24.061.343 

Mecánica de 
Suelos y 
Rocas I 

 
Adjunto 

 
EXCLUSIVA 

 
25.676 

 
IBAÑEZ, Sandra Patricia 

 
17.257.402 

 
Hidrología II 

 
Adjunto 

 
EXCLUSIVA 

 
24.044 

 
MERCANTE, Irma 
Teresa 

 
20.169.102 

Estudio del 
Medio 
Ambiente 
 

 
Adjunto 

 
SEMIEXCLUSIVA 

 
23.909 

 
MONTI, Cecilia 

 
17.952.487 

 
Instalaciones I 

 
Adjunto 

 
SEMIEXCLUSIVA 

 
� Comisión Evaluadora Nº 2 de Ingeniería Civil 

Se incluyen en esta área a los docentes de las asignaturas: “Análisis Estructural I”, 
“Arquitectura”, “Construcción de Edificios”, “Instalaciones I” y “Mecánica de Suelos y 
Rocas I”. 
Titulares: 

• AMBROSINI, Ricardo Daniel   - Facultad de Ingeniería - UNCuyo  
• VILLAFAÑE, Elbio                   - Facultad de Ingeniería - UNCuyo 
• VARGAS ARANIBAR, Adrián  - Facultad Regional Mendoza - UTN 
 

Suplentes: 
• GARCIA GEI, Daniel                - Facultad Regional Mendoza - UTN 
• BARON, Jorge Horacio            - Facultad de Ingeniería - UNCuyo 

 
Docentes que corresponde evaluar por la Comisión Nº 2 
 
Período 01 de marzo de 2008 hasta el 29 de febrero de 2012 
 
LEGAJO APELLIDO Y OMBRE     DNI ASIGNATURA CARGO DEDICACIÓN 
 
21.006 

 
ALE, Juan Carlos 

 
13.335.520 

 
Instalaciones I 

     
Titular 
 

 
SEMIEXCLUSIVA 

 
17.603 

 
BARAGIOLA, Hugo 
Edgardo Claudio 

 
10.271.348 

 
Arquitectura 

 
Titular 

 
EXCLUSIVA 

 
19.773 

 
BARCHIESI, Arnaldo 
Mario 

 
12.726.050 

Mecánica de 
Suelos y 
Rocas I 

 
Titular 

 
EXCLUSIVA 

 
21.280 

 
CANTU, Alejandro 
Domingo 

 
13.912.563 

 
Construcción 
de Edificios 

 
Titular 

 
EXCLUSIVA 

 
28.728 

 
GARCIA GARINO, 

 
10.366.548 

 
Análisis 

 
Asociado 

 
EXCLUSIVA 
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Carlos Gabriel Estructural I 
 

 
-    El Dr. Carlos Gabriel GARCIA GARINO se encuentra en uso de licencia en el cargo de 
Profesor Asociado Efectivo –Dedicación Semiexclusiva- en la asignatura “Análisis estructural 
I”. De acuerdo con la Ordenanza Nº 66/93-CS – Artículo 1º - Sustitución de Ordenanza Nº 
46/93-CS – Anexo I – Artículo 19º, se lo debe evaluar en el cargo de Profesor Titular Interino 
–Dedicación Exclusiva- en la asignatura “Análisis Estructural I” en el que se desempeña 
actualmente. 
 

� Comisión Evaluadora Nº 3 de Ingeniería Civil 
Se incluyen en esta área a los docentes de las asignaturas: “Ferrocarriles”, 
“Hidráulica General”, “Hidrología I” e “Ingeniería Sanitaria”. 
Titulares: 

• DI LELLO, Federico Antonio   - Facultad de Ingeniería - UNCuyo  
• GIUNTA, José Antonio            - Facultad de Ingeniería - UNCuyo 
• MAZA, Jorge                           - Facultad Regional Mendoza - UTN 

Suplentes: 
• GALLUCCI, Ángel                   - Facultad Regional Mendoza - UTN 
• SEGURO, Roberto Carlos       - Facultad de Ingeniería - UNCuyo 

 
Docentes que corresponde evaluar por la Comisión Nº 3 
 
Período 01 de marzo de 2008 hasta el 29 de febrero de 2012 
 
LEGAJO APELLIDO Y OMBRE     DNI ASIGNATURA CARGO DEDICACIÓN 
 
25.183 

 
CAMEO, Héctor Luis 

 
11.440.772 

 
Ferrocarriles 

     
Titular 
 

 
SIMPLE 

 
22.021 

 
FLORES, José Alberto 

 
12.053.115 

 
Ingeniería 
Sanitaria 

 
Titular 

 
SEMIEXCLUSIVA 

 
21.217 

 
INFANTE, Patricia 
Susana 

 
16.588.872 

 
Hidráulica 
General 

 
Titular 

 
EXCLUSIVA 

 
21.871 

 
VILLODAS, Ángel 
Rubén  

 
16.114.063 

 
Hidrología I 

 
Titular 

 
SEMIEXCLUSIVA 

 
ARTÍCULO 3º.- Informar a los docentes que corresponde evaluar, sobre la 
obligatoriedad de la presentación del “Informe relativo a la actividad de enseñanza” 
establecido en el ANEXO III de la Ordenanza Nº 05/2009-CD, en Mesa de Entradas 
de la Facultad de Ingeniería. 
ARTÍCULO 4º.- Disponer la notificación de los docentes que corresponde evaluar y 
de los integrantes de cada Comisión Evaluadora. 
ARTÍCULO 5º- Solicitar al Consejo Superior la ratificación de la presente Resolución. 
ARTÍCULO 6º: Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
 
RESOLUCIÓN Nº 150 

Lic. NORBERTO F. GIORDANO 

SECRETARIO ACADEMICO 

 

Ing. MARCELO G. ESTRELLA ORREGO 

DECANO 

 


